
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00304 00 
 
En atención al informe secretarial que precede, el Despacho se dispone 

a avocar conocimiento del proceso de restitución de inmueble arrendado 
que Diana María Torres Sora, Elsa Roció Torres Sora y Aura Janet Torres 
Sora promueven contra Colombia Móvil S.A. y ATC Sitios de Colombia. 

 
Sin embargo, y como quiera que el proceso de la referencia fue iniciado 
de forma escritural bajo el radicado 2019-01057, con antelación a la 

expedición del Decreto 806 de 2020, y en aras de salvaguardar los 
intereses de las partes y la integridad del asunto de la referencia, se 
dispone que por secretaría se libre oficio con destino al Juzgado Sesenta 

y Seis (66) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, a 
efectos que se sirva remitir el expediente físico, coordinando dicho 
trámite. 

 
Cumplido lo anterior, se continuara con la etapa procesal 
correspondiente. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 057, hoy 20 de abril de 2021. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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